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LEY 16 D E 1 9 6 6 

( jul io 12) 

por la cual se auxilia a las organizaciones Scouts 
de Colombia, y se asocia la Nación a un aniversario. 

El Congreso de Colombia, 

�DECRETA: 

Artículo I o La Nación se asocia al t r igésimo aniversar io 
de ,1a fundac ión del movimiento Scout en Colombia. P a r a 
a t ende r al fomento de la asociación a t ravés de sus dos 
r a m a s y para coadyuvar a la real ización de sus f ines 
educativos, la Nación auxi l iará , a pa r t i r de 1964, con la 
suma de t rescientos mi.l pesos ($ 300.000.00) anua les a la 
organización "Scout de Colombia", y con doscientos mil 
pesos anuales ($ 200.000.00), a la organización "Guías 

. Scouts de Colombia" ( r a m a f e m e n i n a del movimiento 
Scouts en Colombia), ins t i tuciones con personería jur ídica. 

Artículo 2? Dichas can t i dades se inc lu i rán cada año en el 
Presupuesto Nacional, den t ro de las pa r t i da s correspon-
dientes al Ministerio de Educación, y si n o se hiciere así, 
el Gobierno queda autor izado pa ra hacer los t ras lados ne-
cesarios o e fec tuar los créditos y cont racrédi tos pe r t inen tes 

w den t ro del Presupues to Nacional . 
Artículo 3o Dichas sumas se en t r ega rán a los respectivos 

r ep re sen tan t e s legales de a m b a s inst i tuciones. Su inversión 
se h a r á con base en un presupues to que reciba el visto 
bueno del Minis ter io de Educación, y su control se rige pol-
las n o r m a s corr ientes en este tipo de auxilios. 

Artículo 4o Esta Ley regirá desde su sación. 

Dada en Bogotá, D. E„ a 15 de junio de 1966. 

El Pres idente del Senado, 
E U G E N I O GOMEZ GOMEZ 

El Pres idente de la C á m a r a de Represen tan tes , 

J A I M E U C R O S GARCIA 

El Secretar io del Senado, 
Amaury Guerrero 

El Secretar io de la C á m a r a de Represen tan tes , 

Luis Esparragoza Gálvez 

República de Colombia. Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E , 12 de julio de 1966. 
ik^ Publíquese y ejecútese. 

G U I L L E R M O LEON VALENCIA 

El Minis t ro do Hac ienda y Crédito Público, Joaquín Va-
Hcjo Arbolaos. El Minis t ro de Educación Nacional , Daniel 
Arango Jaramillo. 

LEY 17 DE > 9 6 6 

(jul io 12) 

por la cual se c rea el Museo Diocesano de Arte Sagrado 
y la Casa Cultural en la ciudad de Duitama. 

El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : 

Artículo I o Créase el Museo Diocesano de Arte S a g r a -
do y la Casa de la Cul tu ra en la ciudad de Du i t ama , con 
el propósi to de adquir ir , reuni r , conservar , divulgar y de -
fender todas las obras de carác te r ar t ís t ico y cul tural , que 
se ha l len en jurisdicción de la Diócesis, ba jo e.1 patrocinio, 
or ientación y cuidado de la misma. 

Artículo 2o El Museo Diocesano de Ar te Sagrado y la 
ifB.asa de Cul tura , cons t i tu i rán el cent ro de todas las ac t i -

vidades e n c a m i n a d a s a f o r m a r y per fecc ionar la n a t u r a -
leza de ,1a inst i tución, p rocu rando adquir i r y reun i r p in tu -
ras de a r t e religioso, e s t a tuas a n t i g u a s o m o d e r n a s de a l -
gún valor, o rnamen tos , misales, r i tuales, santorales , docu-
mentos, objetos autóctonos, i n s t rumentos musicales, e t c , 
como t amb ién e laborando catálogos, guías, mapas , fo togra -
fías, reconstrucciones y demás e lementos que p e r m i t an 
cumplir a caba l ídad los f ines para que ha sido creado. 

Pa rágra fo . Salvo en caso de donación, la propiedad de los 
objetos reunidos en el Museo con t inua rá siendo de cada u n a 
de las Par roquias , en t i dades o personas que los h a y a n ce-
dido o pues to b a j o su patrocinio, pero u n a vez e fec tuada 
la en t rega n o p o d r á n disponer de ellos sin el consent i -
miento de la J u n t a Direct iva de ,1a inst i tución. 

Artículo 3? Kl Museo de Arte Sagrado y la Casa de la 
Cul tura t e n d r á n su J u n t a Directiva, que e laborará su pro-
pio reglamento, la cual cons tará de cinco miembros, as í : 
Ei Obispo t i tu la r de la Diócesis, quien la pres id i rá ; un r e -
presentante del Excelent ís imo Cardena l P r i m a d o de Colom-
bia; un delegado del señor Pres iden te de la Repúbl ica ; un 
delegado elegido por .la Asamblea Depa r t amen ta l , y el Go-
bernador del D e p a r t a m e n t o o su delegado. 

Artículo 4o P a r a los efectos de la ins ta lac ión y gastos 
de la ins t i tución c ieada por la p resen te Ley, apropiase la 

*^feONTENIDO: ULTIMA P4.GINA 

suma de doscientos mil pesos del Tesoro Nacional , que el 
Gobierno inc lu i rá d e n t r o del P resupues to de la próxima 
vigencia, y señálase la suma de quinientos mil pesos 
($ 500.000.00) anuales , p a r a sos tenimiento de la en t idad . 

P a r á g r a f o . En todo caso, el Gobierno Nacional queda au-
torizado pa ra hace r las apropiaciones o t ras lados necesa-
rios pa ra el estr icto cumpl imiento de la presente Ley. 

Art ículo 59 Es ta Ley regi rá desde su sanción. 

D a d a en Bogotá, D. E., a p r imero de jun io de mil no-
vecientos sesenta y seis. 

El P res iden te del honorab le Senado, 

E U G E N I O G O M E Z GOMEZ 

El Pres iden te de la honorable C á m a r a , 

C A R L O S A L B O R N O Z R. 

El Secre tar io Genera l del honorable Senado, 

Amaury Guerrero 

El Secre tar io de la honorable C á m a r a , 

Luis Esparragoza Gálvez 

República de Colombia. Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E„ julio 12 de 1366. 

Pub.líquese y ejecútese. 

G U I L L E R M O LEON VALENCIA 

El Minis t ro de Hac ienda y Crédi to Público, Joaquín Va-
ilejo Arbeláez. El Minis t ro de Educación Nacional , Daniel 
Arango Jaramillo. 

P f c E S i D W C l A da' í a T t í ^ H I C A ' 

Se reglamenta un Ilecretn y se dictan 

otras disposiciones 

DECRETO NUMERO 1762 DE 1968 
(julio 11) 

por el cual se reglamenta el Decreto número 0758 de 25 
de marzo de 1S66 y se dictan otras disposiciones. 

El Pres idente de la Repúbl ica de Colombia, en uso de 
sus facu l t ades legales, y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que el Gobierno Nacional por Decreto n ú m e r o 0758 de 
marzo 25 de 1966, dispuso que el D e p a r t a m e n t o Adminis-
t ra t ivo de Servicios Genera les por in te rmedio del Dis t r i to 
de Obras Públ icas Nacionales del Cauca, proceda a la r e -
parac ión del Palacio "Franc isco de Pau la S a n t a n d e r " , de 
la ciudad de P o p a y á n ; 

Que en el ar t ículo segundo del Decreto menc ionado en el 
considerando anter ior se o rdenó la e jecución de las obras 
por conducto del J e f e del Distr i to de Obras Públ icas Na-
cionales del Cauca, y se dispuso que por conducto del De-
p a r t a m e n t o Adminis t ra t ivo de Servicios Genera les se g i ra-
r a n los fondos a que fee ref iere el Decreto n ú m e r o 1437 de 
1966 —junio 8, - Presupues to de Invers ión - Capí tulo 1001, 
Inmuebles Nacionales - P r o g r a m a 597 - Conservación y 
Mejoras de los Edificios y M o n u m e n t o s Nacionales - I nve r -
sión Ind i rec ta - ar t ículo 10002. - Proyecto 1—,' en el cual 
existe pa r t ida suf ic iente pa ra a t ender a la reparac ión del 
Pa lac io "Franc isco de Pau l a S a n t a n d e r " de la ciudad de 
P o p a y á n ; 

Que de acuerdo con el presupuesto de obra e laborado por 
el D e p a r t a m e n t o Adminis t ra t ivo de Servicios "Generales, 
se calcu-ló una inversión h a s t a de $ 450.000.00 pa ra la e je-
cu ciónyae las menc ionadas obras necesarias , se debe g i rar 
esta suma por conducto de la Adminis t rac ión de Hac ienda 
del Cauca, a órdenes del J e f e del Dis t r i to de Obras Públ i -
cas Nacionales, a quien se le pond rá a su disposición la re -
fe r ida can t idad , por conducto del Pagado r respectivo, 

D E C R E T A : 

Artículo pr imero. Dest ínase la suma de cuat rocientos c in-
cuen ta mil pesos ($ 450.000.00), p a r a la r epa rac ión del P a -
lacio "Franc isco de P a u l a S a n t a n d e r " de la c iudad de Po -
payán , de acuerdo con lo expuesto en la pa r t e mot iva de 
este Decreto. 

Art ículo segundo. La s u m a a que se ref iere el a r t ículo 
anter ior , será gi rada por conducto de la Adminis t rac ión 
de Hac ienda Nacional del Cauca, a disposición del J e f e del 
Dis t r i to de Obras Públ icas Nacionales, previa la p r e sen t a -
ción, por p a r t e de este funcionar io , de la cuenta de cobro 
respectiva, la cual deberá ser r e f r e n d a d a por el Ordenador 
de Gas tos del D e p a r t a m e n t o Adminis t ra t ivo de Servicios 
Generales , y en cumpl imien to de lo dispuesto por el D e -
creto n ú m e r o 1437 de 1966, jun io 8 y con cargo al P resu-
pues to de Invers ión - Capí tu los 1001 - Inmuebles Nac iona-
les - Conservación y Mejo ras de los Edif icios y M o n u m e n -
tos Nacionales - Invers ión Ind i r ec t a - ar t ículo 10002 - P ro -
yecto 1. 

Publíquese y ejecútese. 
Dado en Bogotá, D. E., a 11 de julio de 1966. 

G U I L L E R M O L E O N V A L E N C I A 

El Minis t ro de Hac ienda y Crédi to Público, Joaquín Va-
llejo Arbeláez. El J e f e del D e p a r t a m e n t o Adminis t ra t ivo de 
Servicios Generales , Agustín. Peñuela Rozo. 

Se conceden unos auxilios por calamidad pública 

JíECRETO NUMERO 1707 DE 1966 
(julio 6) 

por el cual se conceden unos auxilios por calamidad pública, 

El Pres idente de la Repúbl ica de Colombia, en uso de 
sus a t r ibuciones legales, y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que en los Municipios de Zambrano , T u r b a n á , Morales y 
El Carmen , en el D e p a r t a m e n t o de Bolívar; G u a p i y T i m -
biquí, en el D e p a r t a m e n t o del Cauca ; G igan te y Algeciras, 
en el D e p a r t a m e n t o del Hui la ; E l Banco, en el D e p a r t a -
men to del Magda lena ; Cali y Buenaven tu ra , en el D e p a r -
t amen to del Valle; Tame , en la In t endenc i a de Arauca ; 
Corregimiento de Colón, en la Comisar ía del Pu tumayo , se 
h a n presentado en los úl t imos meses del año próximo p a -
sado y en el curso del presente , d iversas ca lamidades p ú -
blicas, como incendios, vendavales, desl izamientos de t ie-
rra , etc., con graves pérdidas mate r ia les en propiedades y 
cultivos par t iculares ; 

Que por d ichas causas, las personas a f ec t adas conf ían en 
recibir ayuda pecuniar ia de ca rác te r oficial; 

Que es deber del Gobierno Nacional auxil iar en lo posi-
ble a los damni f i cados por ca lamidades públicas, 

D E C R E T A : 

Artículo primero. Coricédense los siguientes auxilios por 
ca lamidades públ icas: 

I
o
 En el Departameríto de Bolívar: 

a) P a r a ser distr ibuidos en t re los damni f icados por el 
h u r a c á n ocurrido en el Municipio de Zambrano , la s u m a de 
cinco mil pesos ($ 5.000.00) moneda c o m e n t e ; 

b) P a r a ser distribuidos en t re los damni f i cados por los 
incendios ocurridos en los barr ios " T a m a r i n d o " y "Alma-
gral", los días 8 y 9 de marzo de 1964, y "Fundac ión" y "San 
Pablo", el día 9 de abril de 1965, del Municipio de T u r b a n á , 
la suma de diez mil pesos ($ 10.000.00) moneda corr iente ; 

c) P a r a ser distr ibuidos en t re los damni f i cados por el 
desbo idamien to del río Magda lena ' en el Corregimiento de 
Bodega Centra l , Municipio de Morales, el d ía 29 de n o -
viembre de 1965, la suma de quince mi l pesos ($ 15.000.C-0) 
moneda cor r ien te ; 

d) P a r a ser distr ibuidos en t re los damni f i cados por el i n -
cendio ocurr ido en el Hospital "Monte Carmelo", Municipio 
de El Carmen , la suma de cinco mil pesos ($ 5.000.00; m o -
neda corr iente. 

2o
 En el Departamento del Cauca; 

a) P a r a ser distr ibuidos en t re los damni f icados por el i n -
cendio ocurr ido en el Municipio de Guapi , el d ía 20 de enero 
del corr iente año, la suma de cinco- mil pesos ($ 5.000.00) 
moneda cor r ien te ; 

b) P a r a ser distr ibuidos en t re los damni f i cados por el 
desbordamiento del río Timbiquí, Municipio de Timbiquí , 
el día 26 de noviembre de 1965, la suma de t r e in ta mil pe-
sos ($ 30.000.00) moneda corriente. 

3o
 En el Departamento del Huila: 

a) P a r a ser distr ibuidos en t re los damni f i cados por la 
creciente de la quebrada La Guand inosa , Municipio de G i -
gante , la suma de t r e in t a mil pesos ($ 30.000.00) m o n e d a 
corr iente; 1 ' 

b) P a r a ser distr ibuidos en t re los damni f i cados por las 
avenidas de la quebrada del Toro y algunos de sus a f l u e n -
tes, Municipio de Algeciras, el día 2 de marzo de 1966, la 
suma de diez mil pesos ($ 10.000.00) moneda corr iente. 

4o
 En el Departamento del Magdalena: 

P a r a ser distr ibuidos en t re los damnif icados por el i n -
cendio ocurr ido en el Municipio de El Banco el día 24 de 
abril del corr iente año, la suma de cinco mil pesos ($ 5.000) 
moneda corr iente. 

5o
 En el Departamento del Valle: 

a) P a r a ser distr ibuidos en t r e los damni f icados por el i n -
cendio ocurr ido en la Galer ía "Calvario", Municipio de Cali, 
el día 22 de febrero del corr iente año, la suma de diez mil 
pesos ($ 10.000.00) m o n e d a corr iente ; 

b) P a r a ser distr ibuidos en t r e los damni f i cados por el 
desbordamiento del r ío Anchicayá, Corregimiento de Llano 
Ba jo , Municipio de Buenaven tu ra , el día 2 de diciembre de 
1965, la s u m a de cinco mil pesos ($ 5.000.00) moneda co-
rr iente . 

6
o
 En la Intendencia de Arauca: 

P a r a ser distr ibuidos en t re los damnif icados por el incen-
dio ocurr ido en el Municipio de T a m e el día 22 de diciem-
bre de 1965, la s u m a de cinco mil pesos ($ 5.000.00) mone-
da corriente. 

7
o
 En la Comisaría del Putumayo: 

P a r a ser des t inado exclusivamente a la reconstrucción de 
la Escuela U r b a n a de Niñas de la población de Colón, por 
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